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1. Conceptos 

En esta sección se definen los conceptos clave a tener en cuenta para el cumplimiento 

de la Actividad 3 de las metas 4, 8, 11 y 14 del Programa de Incentivos 2018.  

1.1. ¿Qué son las inversiones públicas? 

Las inversiones públicas están comprendidas por los proyectos de inversión y las 

inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación 

(IOARR). 

 

1.2 ¿Qué son los proyectos de inversión? 

Corresponde a intervenciones temporales que se financian, total o parcialmente con 

recursos públicos, destinados a la formación de capital físico, humano, natural, 

institucional e/o intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o 

recuperar la capacidad de producción de bienes y/o servicios que el Estado tenga 

responsabilidad de brindar o de garantizar su prestación. 

1.3  ¿Qué son las IOARR? 

Son las inversiones no consideradas proyectos de inversión, que considera a los 

siguientes tipos de inversiones: de optimización, de ampliación marginal, de reposición 

y de rehabilitación. 

 

  

Gráfico 1. Inversiones públicas 

Proyectos de Inversión IOARR Inversiones Públicas + = 

Inversiones de 
Optimización

• Adquisición de 
terrenos que deriven 

de una planificación de 
la ampliación de la 
oferta de servicios 

públicos priorizados en 
el PMI. 

• Inversiones 
correspondientes al 

resultado de una 
optimización de la 

oferta existente de un 
servicio público 

priorizado en el PMI.

Inversiones de 
ampliación marginal

• Intervenciones 
temporales que 

incrementan el activo 
no financiero de una 

entidad pública, que no 
modifican 

sustancialmente su 
capacidad de 

producción de servicios 
o que de hacerlo, no 

superan el 20% de 
dicha capacidad en 

proyectos de inversión 
estándar, según los 

parámetros definidos 
por el sector.  

Inversiones de 
reposición

• Intervenciones 
temporales destinadas 
al reemplazo de activos 
existentes que forman 

parte de una unidad 
productora de bienes 
y/o servicios públicos, 
cuya vida útil estimada 

o efectiva, ha 
culminado y que no 

implican ampliación de 
capacidad para la 

provisión de servicios. 

Inversiones de 
rehabilitación

• Intervenciones 
temporales que tienen 

por finalidad la 
reparación o 

renovación total o 
parcial de instalaciones, 

componente de 
sistemas, equipamiento 

y/o elementos 
constructivos para 

volverlos al estado o 
estimación original, sin 
alterar el uso, y que no 
implican ampliación de 

capacidad para la 
provisión de servicios.  

Gráfico 2. IOARR 
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1.4 Duplicidad de proyectos 

Se entiende como proyectos duplicados a aquellos que comparten el mismo objetivo, 

beneficiarios directos, localización geográfica y componentes, de acuerdo a lo 

señalado en el numeral 8.1 del artículo 8 “Formulación y evaluación de las fichas 

técnicas y estudios de preinversión” de la Directiva N° 002-2017EF/63.01.  

  

 

PROYECTO 2: Mejoramiento y Construcción de la Infraestructura Educativa en la I.E. Nº 80016 
Divino Maestro, Caserío Paragueda, Distrito Otuzco, Provincia de Otuzco - La Libertad 

Objetivo 
Beneficiarios 

directos 
Localización 
geográfica 

Componentes 

Adecuados Servicios 
Educativos en la Institución 
Educativa Nº 80016 Divino 
Maestro 

Población de 6 años 
a más del Caserío 

Paragueda 

La Libertad – Otuzco – 
Otuzco – Caserío 

Paragueda 

Equipamiento, mobiliario, 
infraestructura 

 

En el ejemplo se puede apreciar que ambos proyectos de inversión afectan a la misma 

Unidad Productora (en adelante, UP), que en este caso es la I.E N° 80016 Divino 

Maestro. Asimismo, se aprecia que el objetivo de ambos proyectos es mejorar el 

servicio educativo que brinda la UP, está dirigido a los mismos beneficiarios, presentan 

la misma localización geográfica y considera los mismos componentes. Luego de esta 

evaluación, se concluye que ambos proyectos presentan duplicidad.  

 

 

 

 

PROYECTO 1: Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Inicial, Primaria y Secundaria en la 
Institución Educativa N° 80016 Divino Maestro - Caserío de Paragueda, Distrito de Otuzco, 

Provincia de Otuzco - La Libertad 

Objetivo 
Beneficiarios 

directos 
Localización 
geográfica 

Componentes 

Mejorar el Servicio 
Educativo del Nivel Inicial, 
Primaria y Secundaria en la 
Institución Educativa N° 
80016 - Caserío de 
Paragueda, Distrito y 
Provincia de Otuzco - La 
Libertad 

Población de 6 años 
a más del Caserío 

Paragueda  

La Libertad – Otuzco – 
Otuzco – Caserío 

Paragueda 

Equipamiento, mobiliario, 
infraestructura  

Gráfico 3. Ejemplo de duplicidad de proyectos 
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1.5 Circunscripción territorial de inversiones 

Se debe recordar que para el cumplimiento de la Actividad 2, le correspondía a la 

OPMI de la municipalidad realizar el diagnóstico dentro de la circunscripción territorial 

de la municipalidad; es decir, se debía diagnosticar a (i) las inversiones formuladas 

por el mismo Gobierno Local, y (ii) por otros niveles de gobierno que hubiesen 

formulado inversiones dentro de la jurisdicción de la municipalidad. 

a. Municipalidades Provinciales 

En este caso, se considera circunscripción territorial a la capital del distrito (se 

considera como capital de provincia a aquellos distritos cuyos ubigeos terminan en 

“01”).  

 

b. Inversiones de Municipalidades Provinciales 

Son aquellas desarrolladas en la capital del distrito, así como aquellas que se 

enmarquen en sus funciones específicas compartidas, conforme a la Ley N° 27972 

- Ley Orgánica de Municipalidades, que señala como tales a la ejecución de obras 

de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que sean indispensables 

para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia, 

tales como: corredores viales, vías troncales, puentes, parques industriales, 

embarcaderos, terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las 

municipalidades distritales o provinciales contiguas, según sea el caso; de 

conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo Regional. 

Del mismo modo, se considera la ejecución de programas municipales de vivienda 

para las familias de bajos recursos. 

 

Ejemplo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Municipalidad Provincial de 

La Mar tiene como capital de 

distrito a San Miguel, con 

Ubigeo 050501. 

Para el cumplimiento de la 

Actividad 2, la OPMI debió 

considerar las inversiones 

realizadas en el distrito de San 

Miguel (formuladas ya sea por 

ella misma u otra entidad), así 

como aquellas realizadas en 

corredores viales, vías 

troncales, etc. que involucren 

más de un distrito de la 

Provincia de La Mar. 

 

Municipalidad Provincial de La Mar

Municipalidad Distrital de San Miguel

Ubigeo: 050501

+ 

inversiones de caracter multidistrital
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2. Consideraciones para el cumplimiento de la Actividad 3  

a) El presente Instructivo está dirigido solo a las municipalidades que están adscritas 

al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

(Invierte.pe). 

 

b) Se debe recordar que en la Actividad 2, cuya fecha máxima de cumplimiento fue el 

15 de mayo del 2018, la municipalidad debía reportar en el aplicativo del Programa 

de Incentivos, entre otros, aquellas inversiones duplicadas que presentaba en el 

Banco de Inversiones (Gráfico 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) El desarrollo de la Actividad 3 (materia del presente instructivo) requiere para su 

cumplimiento un análisis previo de las inversiones duplicadas y la consecuente 

desactivación permanente de aquellas que son consideradas como las soluciones 

menos eficientes al problema que se quiere resolver. 

 

d) Posteriormente deberá ingresar al aplicativo del PI donde podrá visualizar todas las 

inversiones que indicó como duplicadas en la Actividad 2.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante: 

 Si existieran inversiones duplicadas en su 
circunscripción que hubieran sido formuladas por otras 
entidades, se deben realizar las coordinaciones 
necesarias para desactivar permanentemente aquellas 
inversiones evaluadas como menos eficientes. 
 

 En el aplicativo del PI se podrá “marcar” como 
inversiones desactivadas permanentemente (i) las 
inversiones de la municipalidad que fueron registradas 
como duplicadas en la actividad 2, y (ii) las inversiones 
en la circunscripción territorial formuladas por otras 
entidades que fueron registradas como duplicadas en la 
actividad 2. 

Gráfico 4. Reporte de la actividad 2 
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e) Finalmente, para cumplir con la Actividad 3, se debe presentar en mesa de partes 

de la DGIP del MEF o del Conectamef un oficio suscrito por el Alcalde adjuntando 

el reporte generado por el aplicativo del Programa de Incentivos (Gráfico 6), hasta 

el 16 de julio del 2018. Recordar que el oficio y el reporte deben consignar la firma 

del Alcalde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico 5. Reporte de la actividad 3 

Oficio suscrito por el Alcalde 

Gráfico 6. Documentos a presentar para el cumplimiento de la actividad 3 

Reporte del aplicativo del PI suscrito por el Alcalde 
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2.1 ¿Cómo cumplir la Actividad 3 si la municipalidad no registra 

inversiones duplicadas? 

Si en la Actividad 2 la municipalidad indicó que no presentaba inversiones duplicadas 

mediante el Oficio y el reporte del aplicativo del PI (Gráfico 7) y/o a través de 

Declaración Jurada, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

entonces para el cumplimiento de la Actividad 3, la municipalidad deberá presentar: 

(i) Oficio firmado por el Alcalde, y  

(ii) Declaración Jurada firmada también por el Alcalde, donde 

indique que no registra inversiones duplicadas, por lo que no 

corresponde realizar desactivaciones permanentes.   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ambos documentos deberán ser presentados en mesa de partes de la DGIP del MEF 

o del Conectamef hasta el 16 de julio de 2018. La entrega de documentos posterior a 

esta fecha no otorgará el puntaje a la municipalidad.  

 

Gráfico 7. Reporte de la actividad 2 

Gráfico 8. Documentos a presentar para el cumplimiento de la actividad 3 (solo en caso no 

presente inversiones duplicadas) 

Declaración Jurada 

suscrita por el Alcalde 

Oficio suscrito por el 

Alcalde 
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2.2 ¿Cómo cumplir la Actividad 3 si la municipalidad registra 

inversiones duplicadas?  

El ingreso al aplicativo es únicamente para aquellas municipalidades que en la 

Actividad 2 indicaron que presentaban inversiones duplicadas. 

Para obtener los 10 puntos por el cumplimiento de la Actividad 3, se deben cumplir los 

siguientes pasos: 

Paso 1: 

La UF de cada municipalidad deberá realizar un análisis de las inversiones 

diagnosticadas como duplicadas en la actividad 2 y desactivar aquellas (de su ámbito 

institucional) que constituyan una solución menos eficiente al problema identificado.  

Para el caso de aquellas inversiones formuladas por otros niveles de gobierno en su 

circunscripción territorial, se sugiere realizar todas las coordinaciones posibles para 

asegurar su desactivación permanente. 

Paso 2: 

La OPMI de la municipalidad debe “marcar” en el aplicativo del Programa de Incentivos 

aquellas inversiones que previamente fueron desactivadas permanentemente por la 

UF. Como paso siguiente, la OPMI debe imprimir el reporte con el número de 

inversiones desactivadas de manera permanente. 

Paso 3: 

La municipalidad debe remitir un Oficio dirigido a la DGIP firmado por el Alcalde, el 

cual adjunte el reporte que se generará luego de marcar las inversiones desactivadas 

de manera permanente. El reporte debe consignar la firma del Alcalde.  

El Oficio y el reporte generado por el aplicativo del Programa de Incentivos pueden 

remitirse a la DGIP hasta el 16 de julio del 2018 (en razón a que el 15 de julio del 2018 

es domingo).  
  

Gráfico 9. Documentos a presentar para el cumplimiento de la actividad 3 

Oficio suscrito por el Alcalde 

Reporte del aplicativo del PI suscrito por 

el Alcalde 
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3. Acceso al aplicativo para el cumplimiento de la Actividad 3  
 

 

  

Paso 1:  

Ingresar al aplicativo con el usuario y contraseña de la OPMI de la municipalidad 

correspondiente mediante el siguiente enlace: 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo: 

Para el cumplimiento de la actividad 3, la Municipalidad de San Sebastián debe 

presentar el oficio y un nuevo reporte generado por el aplicativo en el cual se 

listarán las inversiones desactivadas permanentemente, las cuales fueron 

previamente diagnosticadas como duplicadas en la actividad 2. 

Debe recordarse que las inversiones desactivadas solo pueden ser aquellas 

de competencia de la municipalidad. 

Gráfico 10. Pantalla principal del Banco de Inversiones   

*De acuerdo al ejemplo, se ingresó con el usuario de la Municipalidad de San Sebastián. 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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Paso 2:  

Posteriormente, dar clic en la opción “Otros” y luego “Programa de Incentivos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3:  

Se visualizará el aplicativo del Programa de Incentivos. En la pestaña “Inicio” se 

mostrará el nombre y DNI del Alcalde de la Municipalidad, así como los datos de la 

OPMI. Esta información puede ser modificada por el responsable de la OPMI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 12. Pestaña “Inicio”   

Gráfico 11. Opción “Otros” y “Programa de Incentivos” 
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Paso 4:  

Ir a la pestaña “Inicio” y dar clic en el recuadro “Inversiones duplicadas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 5:  

En la ventana de “Inversiones duplicadas” se mostrará la lista de todas las 

inversiones que se indicaron como duplicadas en la actividad 2. 

 

La lista que se muestra incluye las inversiones que fueron registradas como 

duplicadas en la pestaña “Listado de Inversiones duplicadas” y en la pestaña 

“Otras inversiones dentro de la circunscripción territorial” en la Actividad 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 13. Opción “Inversiones duplicadas”  

Gráfico 14. Ventana “Inversiones duplicadas”   
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Paso 6:  

La columna “¿Desactivado en Invierte.pe?” muestra información acerca de la 

desactivación permanentemente mediante filas “Sí” y “No”: 

 Sí: Inversión desactivada permanentemente en el Banco de Inversiones 

 No: Inversión no desactivada permanentemente en el Banco de Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15. Columna “¿Desactivado en Invierte.pe?” 
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Paso 7:  

En la columna “Desactivado permanente” se deberá marcar únicamente 

aquellas inversiones que previamente fueron desactivadas por la UF de la 

municipalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico 16. Columna “Desactivado Permanente” 
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Paso 8:  

En caso no tenga la opción de marcar alguna inversión en la columna 

“Desactivado permanente” (cuadros rojos), se debe a que la inversión no fue 

desactivada previamente en el aplicativo del Banco de Inversiones.  

 

Para mayor información sobre las activaciones y desactivaciones de inversiones 

en el aplicativo del Banco de Inversiones ir al siguiente enlace: 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Instructivo_BI/Instructivo_activacion_desactivacion.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 17. Columna “Desactivado Permanente” 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Instructivo_BI/Instructivo_activacion_desactivacion.pdf
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Paso 9:  

Luego de marcar todas las inversiones que fueron desactivadas 

permanentemente, dar clic en la opción “Guardar”. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 18. Opción “Guardar” 
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En caso quisiera revisar las inversiones que la municipalidad registró en el 

aplicativo del Programa de Incentivos durante el diagnóstico de su cartera, 

deberá seguir los siguientes pasos:  

 

Paso 10:  

Al dar clic en la pestaña “Listado de Inversiones duplicadas” se mostrarán 

todas las inversiones que fueron registradas en la actividad 2, inversiones que 

presentaban algún problema como duplicidad, fraccionamiento, 

sobredimensionamiento y/o que no contaban con cierre de inversiones a pesar de 

requerirlo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 11:  

De igual manera, al dar clic en la pestaña “Otras inversiones dentro de la 

circunscripción territorial” se mostrará todas las inversiones que se registraron 

en dicha pestaña para el cumplimiento de la actividad 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 19. Pestaña “Listado de inversiones formuladas por la entidad”   

Gráfico 20. Pestaña “Otras inversiones dentro de la circunscripción territorial”   
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3.1 Reporte final para la Actividad 3 

Paso 1:  

Para generar el reporte que debe ser enviado a la DGIP, luego de marcar las 

inversiones que fueron desactivadas permanentemente, dar clic a “Reporte”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico 21. Opción “Reporte” 
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Paso 2:  

Se abrirá una ventana en la que se mostrarán los datos del Alcalde, de la OPMI y de 

la municipalidad, así como la cantidad de inversiones que fueron marcadas como 

desactivadas permanentemente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 22. Constancia de registro de proyectos desactivados permanentemente 
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Paso 3: 

Para poder imprimir el Reporte de inversiones desactivadas, deberá seleccionar las 

teclas CTRL+P, dicha combinación abrirá la ventana donde deberá seleccionar 

“Imprimir” o “Aceptar” (de acuerdo al navegador que use). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico 23. Ventana “Imprimir” Google Chrome 
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Gráfico 24. Ventana “Imprimir” Internet Explorer 

Gráfico 25. Ventana “Imprimir” Mozilla Firefox  
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Paso 4:  

El reporte impreso debe consignar la firma y sello del Alcalde. Es requisito obligatorio 

para cumplir la Actividad 3 remitir un Oficio (suscrito por el Alcalde de la municipalidad 

dirigido a la Dirección General de Inversión Pública) adjuntando el reporte final 

(firmado por el Alcalde) hasta el 16 de julio de 2018. Sólo de esta manera se otorgarán 

los 10 puntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gráfico 26. Documentos a presentar para el cumplimiento de la actividad 3 

Oficio suscrito por el Alcalde 

Reporte del aplicativo del PI suscrito por 

el Alcalde 


